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Se suscribe A este periódico 
en la imprenta y librería de 
VILf AXl UVA , Plaza Mayor, 
mame ir o 3, á S rs. al mes, 33 
por trimestre y SO por son año.

Los artíenlos , avisos y re
clamaciones se dirigirán A la 
líedaccion establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.
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Partido de Aranda. ns aogA

la Cantera
sina lo<? ub

Quinlanilla S. García 
Reihoso
‘-aliniUas de Bureba 
Sia. Maria del Invierno 
Salas de Bureba 
Tainayo
Términon 
Vallarla de Bureba

Arandilla.
Baños de Valdearados
Brazacorta
Calerucga
Campillo
Coruña del Conde.
La Aguilera.-
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Partido de Burgos 
\rcos
A lapuerca
Barrios de Colina 
Cardeñadi jo 
Cardcñ’uela Riopico 
Castrillo del Val 
Celada del Camino 
Cubillo de! Campo 
Cueva de

b sil
Los Ausines
Los Treme!los
Marmeilar de arriba
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Fresno de 
Galarde 
Grodilla la 
< julo mi n 
Onforia de 
O r maza
Las Ormazas 
I* uérm'eces 
Ibeas de J uarros 
Isar- 
La Nuez de Abajo 
La Molina de Ubicrna. 
Las Celadas 
Las Revolledas 
Lodosp

Los Alcaldes de los pueblos anotados á continuación 

remitirán á este Gobierno de provincia en el itnproroga- 

ble término de 8 dias v bajola multa de 10 ducados las 

propuestas de arbitrios para cubrir el déficit de los 

presupuestos municipales de sus respectivos distritos 

pertenecientes al corriente año , formándolas por dupli- 

cado y en pliegos separados, según ei modelo inserto en 

el Boletín oficial núm. 260 del martes sg de agosto de 

18.48; teniendo presente ademas las prevenciones hechas 

en el decreto de aprobación de los citados presupuestos, y 

tarifa publicada en el Boletín núm. 10 del martes 23 del 

corriente mes.

«...Milagros 
Peualba de Castro 
Peñaranda
Sta. Cruz de la Salceda 
Valdeande 
Villalva de Duero 
Villalvilla de Gumiel, 
Villanucva de Izan
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Partido de Bribiesca.
Aguilar de Bureba 
Bañuelos de Bureba 
Barcina de los Montes 
Barrios de Bureba 
Berzosa de Bureba
Busto
Cascajares de Bureba
Cillaperl ata
I.a Vid de Bureba 
Pino de Bureba 
Prádanos de Bureba 
Quintanarruz 
Qnintanavides

Arraya 
Bascuñana 
Belorado 
Carrias
Caslil Delgado 
Cerezo de Riotiron 
Eterna 
Espinosa del Camino 
Fresno de Riotiron 
Ocon de Villafranca 
Pineda de la sierra 
Rábanos 
Redecilla del Campo 
S. Clemente del Valle 
Valmala. 
Viloria 
Villaescusa la I 
Villal vos 
Villalomez 
Villa rnbistia 
Villanasur Río

norúb -i



Mazuelo
Ornillos dei Camino 
Orbaneja Riopico 
Palazuelos de la Sierra 
Para mo
Quintanilla Vivar 
Quintanilla Somuñó 
Renuncio
Revilla del Campo 
Revillarruz 
Riocerezo 
Ros
Saldaría de Burgos 
Salguero de Juarros 
S. Adrián de Juarros 
S. Pedro Samu 1 
Santobenia
Sarracín
Urrez 
Ubierna 
Villagutierrez
Villamiel de la Sierra 
Villanueva Rio Ubierna 
Villarmentero
VHlasur'de Herreros 
Vil'avieja

Partido de Castrojeriz.

Arenillas de Riopisuerga 
Barrio de Muño 
Belbimbre
Castrogeriz 
Castellanos de Castro 
Itero del Castillo 
Iglesias 
ludego y Villandiego 
Palazuelos junto á Pampliega 
Tamaron 
Valles
Villanueva de Argano 
Villaquiran de la Puebla 
Villaquiran de los Infantes 
Villasandino 
Vil'a>ilos 
Villaverde Mojirfa

Partido de Lerma.

6 I. 1

Bahabon 
Gabanes de Esgueva 
Castrillo de Solarana 
Cilleruelos de Abajó 
Cilleruelos de Arriba 
Cobarrubias 
Madrigalejo 
M azuela 
Mecerreyes 
OlmilLs de Muñó 
■Pineda Trasmonte 
Pinilla Trasmote 
Presencio
Quintanil'a del Coco

Santa Cecilia 
Sta. Maria Merradillo 
Santa Ines 
Santivañez del Val 
Solarana 
Tejada 
Tordomar 
Tordueles 
Tórloles
Torrecilla del Moni e 
Torresandino 
Vil c i v illafrela 
Villahoz 
Villalmanzo 
Zael

Parti lo de Pioa.

Adrada de Azo 
f’erlangas 
Boada de'Roa 
Fuentecen 
Fuentclisendro 
Fuentemolinos 
Guzman 
1 laza 
On tan gas 
La Orra 
La Sequera 
Moradillo de Roa 
Pedrosa de Duero 
Valcabado de Roa 
Valdczate 
Villaescusa de Roa 
Villovela

Partido de Miranda.

Ameyugo 
■rcio 
Miranda 
Miravche 
Montañana 
Sta. Gadea 
Villanueva Soportilla

Partido de Sedaño.

Gredilla de Sedaño 
La Piedra 
Nidáguila
Orbaneja del Castillo 
Pesadas
Sargentea de la Lora 
Tablada del Rudron 
Terradillos de Sedaño 
Tubilla del Agua 
Alfoz de Brida 
Alfoz de Sta Gadea. 
Valle de"Hoz de Ameba 
Valle de Valdebezana 
Valle de Zamanzas

Partido de Salas. 
Acipas 
Arauzo de Salce 
Barbadillo de Herreros 
Barbadillo del Pez 
Cabezón de ja Sierra 
Campolara 
Canicosa 
Carazo
Castrillo la Reina 
Castrovido 
Contreras
Hinojar del Rey 
Honioria del Pinar 
Hoyuelos de la Sierra 
Huerta del Rey 
Jaramillo la Fuente 
Jaramillo Quemado 
La Gallega 
Mambrilla de Lara 
M a molar
Monasterio de la Sierra 
Moncalbillo 
Monterrubio 
Neila
Palacios de la Sierra 
Rabanera del Pinar 
Riocabado
Salas de los Infantes 
S. Millan de Lava 
Tinieblas 
Torrelara
Vilviestre del Pinar 
Villanueva Carazo 
Vizcaínos

[Jurisdicion de Lara 
Valle de Valdelaguna

Partido de Villadiego.
A maya
Barrios de Villadiego. 
Basconcillos del Tozo
Casi recias
Castrillo Riopisuerga 
Coculina
Cueva de Amaya 
Los Ordejónes 
Rebolledo la Torre 
Salazar de Amaya 
Quintanilla Riofresno 
S. Qnirce Riopisuerga 
tordillos
Sotresgudo 
'otavrllanos
Villadiego
Villaizan de Trevino 
Villamarlin
Valle de Valdelucio
Tapia

Partido de Villarcayo.

Aldeas de Medina 
J unta de la Cerca 
Junta de Oteo
Merindad de Valdivielso 
Valle de Manzanedo
Bocos
Relloso
Junta de Traslaloma 
Merindad de Castilla la Vieja

Otra núm 3i.
Repetidas reclamaciones ha hecho este Gobierno pa

ra que los Alcaldes presentasen las cuentas de pósitos é 
hicieren el pago de sus contingentes sin que hasta ahora 
haya conseguido el resultado que se prometía en obsequio 
del buen servicio y de los pueblos mismos que no po
diendo prescindir de cumplir lo que sobre el particular 
me está encargado , he dispuesto que si en lo que resta 
del presente mes no presentan las cuentas y hacen el 
pago de los contingentes á cuyo efecto se inserta la lista 
de descubiertos, no podré dispensarme de adoptar la es- 
pedicion de apremios contra los morosos. Burgos a 3 de 
enero de i85o.=El G. I. Manuel Martínez González.

Lista de los pueblos que se hallan, en descubierto de sus 
cuentas y pago de contingentes.

Partido de Aranda.
Pueblos. Años en descubierto.

Aranda de Duero, del 36 al 4g
Arandilla, el 49
Brazacorta del 36 al 4g
Arauzo de Torre del 46 al 4g
Caleruega del 46 al 49
Campillo del 36 al 4g
Coruña del Conde el 4g



Fuente el cespez del 46 al 4q

Gumiel de Izan cl 48 y 4g
Pinillos de Esgueba del 36 al 4g
Quemada id.
Sinobas el 48 y 4g
Torrcgalindo del 36 al 4g
Villalba de Duero id.
La Aguilera id.

Partido de Belorado.

Belorado 
Bascuñana 
Castildelgado 
Ezquerra 
Fresno Riotiron 
Puras de Villafranca 
Quintanilla del Monte 
Revilla del Campo 
S. Miguel de Pedroso 
Villalvos

del 46 al 4g 
del 36 al 4g 

cl 48 y 4g 
id.

de 36 al 4g 
el 49

del 36 al 4g 
del 46 al 49 
d 49

del 36 al 4g

Partido de Brilnesca,

Camcno •
Cornudilla
Fuenteburcba
Rublacedo'de Arriba
Monasterio de Rodilla
Poza
Quinlanavides
Reviilalcon
Rublacedo de Abajo
Quintanabureba.
Lences

del 36 al 4g 
id.
id.

el 48 y 4g 
del 36 al 4g 

id. 
id.

el 48 y 4g 
id.

el 4g 
del 46 al 4g

Partido de Burgos.

Arenillas de Muñó 
Arroyo de Muñó 
Arroyal 
Alvillos
Abellanosa del Páramo 
Celada de la Torre 
Carde ña jiraeno 
Carcedo de Burgos 
Celada del Camino. 
Estepar 
La Molina 
Las Quintanillas 
Las Revolledas 
Lodoso 
Medinilla 
Mazuelo
Marmellar de abajo 
Ornillos del Camino 
Ormaza 
Ontomin.
Olmos junto Atapucrca 
Páramo
Pedrosa de Muñó 
Palacios de Benaber

cl 4g 
del 46 al 4g" 

cl 4g 
cl 48 y 4g 

del 36 al 4g
el 4g

id.
del 36 al 4g 
el 4g 
cl 48 y 49 

id.
cl 4g
cl 48 y 4g 

id. 
id.

cl 4g 
id. 
id. 
id. 
id.

del 36 al 4g 
cl 4g

id.
id.

Palazuelos de la Sierra.
Quintanaorluño

del 46 al 4g 
el 48 y 4g

9

y ^9

al <9
del
el

al 
al

49

el 
el 

del 
del 
el

Quintanilla Riopico 
Quintanilla ''omufíó. 
Quintanilla Morocisla 
Quintanadueñas 
Rabé de las Calzadas 
Robredo Temiño 
Sta. Maria Tajadura 
San Medel
Solrajero 
Santobenia
S. Adrián deJuarros 
Villarmero
Villarmentero 
Villanucva Rioubicrna.
Villagulierrez 
Villavieja. 
Buniel
Vivar del Cid

el 4g
cl 48 v 

id.
id.

el 4g 
id. 
id. 
id.
id.
48

^9
46
4y
4g 
id.
id.
46
49

Partido de Castrogeriz

Arenillas Riopisuerga C* 48 y 4„
Castrogeriz id.
Grijalba del 36 al 4g
Padilla de Abajo id.
Padilla de Arriba cl 48 y 4g
Pedrosa del Páramo del 36 al 4g
Pampliega id.
Palacios Riopisuerga. cl 4g
Melgar de Fernamental del 36 al 4g
Villasilos. el 4g
Vizmalo cl 48 y 49
Villoveta del 36 al 4g
Villaverde Monjina id.
Citóres del Páramo el 48 y 49

Partido de Salas.

Arauzo de Salce 
Huerta de Abajo 
Moncalvillo 
Vizcaínos.

de 36 al 4g 
id.

. id,
del 46 al 49

Partido de Miranda.

Altable 
Ayuelas 
Bozoó 
Rujedo 
Miranda 
Moriana 
Mantañana 
Sta Gadea 
Suzana

el 4g
id.

del 36 al 4g 
el 4g

del 36 al 49 
id.

el 48 y 49 
del 4y al 4g 

el 48 y 49

Partido de Villadiego.

A maya y Peones 
Arenillas de Villadiego 
Boada de Villadiego 
Cañizar junto Amaya 
Cueva de Villadiego 
Melgosa

el 48 y 49 
el 49 
el 48 y 49 

del 36 al 49
id.

el 49
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Montorio del 36 al 4g
Palazuelos el 48 y 4g
Peones de A ¡Uadiego del 36 al 4g
Rioparaiso cl 48 y 49 ,iup :
Salazar de Amaya el 4g
Bordillos el 48 y 4g
S. Martin de Humada del 36 al 4g
Tablada de Villadiego el 4g
Talamillo del 46 al 4g
Toba r del 46 al g
Villadiego. el 4g
Villamayor de Treviño ,cl 48 y 4g
Villaute el 4g
Villanueva de Odra el 48 y 49
Villavedon. id.
Villahernando, el 49

i--, -ay-iob ■ híoaff
Partido de Roa. óD / 2i;iiV

Adrada de Haza del 36 al 4g
Boada de Roa. el 4g ■
Fuente Gen del 44 al 49
Cueva de Roa del 36 al 4g
Hontangas el 4g
Guzman cl 4g
La Horra del o6 al 4g
Mambrilla de Caslrejon 4G al 5g
Nava de Roa. del 36 al 4g
Oyales de Roa el 48 y 4g
Olmedillo de Roa. 
Pedresa de Duero

e! 4g 
del 46 al 4g

Quintanamambirgo del 36 al 4g
San Martin de Rubiales. del 4? al 4g
Sequera (la) el 48 y 4g 6lUy
Valcabado de Roa id.
Villatuelda el 4g
Villaescusa de Roa id.
Villovela. id.
Tcrradillos de Esgueba. ñb osoirrA.

ojf.dA ol> etisoH
Partido de Sedaño. <ílti-/ÍG">CToM
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Masa id.
Sargentos de la Lora- id.

Partido de herma.

skísilA
Gabanes de Esgueba el 4g
Caslriilo Solarana id.
Ciadoncha. del 44 al 4g ,,<■
Cilleruelo de Abajo el 4 9
Castroceniza del 36 al 49
Cebrccos id.
Cilleruelo di Arriba id.
Iglesia Rubia id.
Mahamud del 4' al 49
Mazuela del 36 al 4'J
Madrigal del Monte id.
Nebreda el 49
Pineda Trasmonte del 36 al 49
Roynela . \ h el 49
Rabé.dc los Escuderos del 36 al 49
Rebenga id.
Solarana el 4g
Sta. Cecilia del 36 al 49

• k •
Sia. Maria Mercad illo
Tortoles
Torresandino
Villaverde dei Monte
Villahoz
Zael

StiqW' 
id.

el 4g
rd.
id.
id

dei 36 al
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EjércitosD. Pedro Chacón , Mariscal de Campo de los 
nacionales y Capitón general de Burgos, &c. &<?. con 
acuerdo del Sr.

D. Vicente Miguel Vigil , duditor de Guerra de la 
misma Capitanía General.

Por el presente se rila, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes relictos por falle
cimiento ab intestato del Teniente retirado i). José Itur. 
riaga, , domiciliado en el pueblo de Villamediana, pro
vincia de Logroño, para que en el término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la (lácela 
de Madrid , comparezcan en este Tribünal por medio de 
procurador legalmente autorizado á deducir el de que se 
consideren asistidos ; en inteligencia1, de que pasado que 
sea el término señalado sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos á 22 de 
Enero de i85o.=F. F. Pedro Chacón.=Vicente Miguel 
Vigil,—Por mandado de S. E. Agustín de Espinosa.
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Eaa el pneblo ale VilEaefaii 
partido de Villarcayo, se ha recojido un No. 
villo, .pelo rojo, de uno á dos años de edad y

la oreja izquierda despuntada. La persona á quien perte
nezca le reclamará al Aleado de dicho pueblo, quien le 
entregará dando algunas otras señas.

Esa el paiefol® oleTeza^ <icl mixtee 
partido se ha rccdjido 'otro novillo , de edad de 3 á 4 
años, color ablancado y las astas despuntadas. La perso
na á quien pertenezca le reclamará al Alcalde de dicho 
pueblo, quien le enlcegará dando algunas otras señas.

Venta de salvados.
En la fábrica del Morco hay Salvados á 3 reales 

fanega y moyuelos á precios convencionales.
Se BaaESa vacaaite Ea Secrctaa'ia ale 

Ayuntamiento de la villa de Presencio , su dotación 
consiste en 1100 rs. Las personas que deseen aspirar á 
dicha Secretaria dirigirán sus solicitudes al Alcalde, fran- 
cas de porte y en el término de un mes.

Se halla vacaate la yinza ale Eia-aa- 
jano del pueblo de Villovela, su 'dotación consiste en 
100 fanegas de trigo de buena calidad pagadas por el 
Ayuntamiento en S. Miguel de setiembre , y un manojo 
de sarmientos por rada vecino. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes, francas de porte , al Ayuntamiento en el 
término de 15 dias.

BURGOS: IMPRENTA DE V1LLANUEVA.
Plaza Mayor número 2.


